
Por acuerdo del Excm o. Sr. D irector general de Obras públicas, 
Agricultura, Industria  y Comercio, se venden en pública subasta 
las leñas gruesas y m enudas que resulten  de la co rta , poda y lim 
pia de los árboles pertenecientes á la Escuela general de A gricul
tu ra de La Florida.E l rem ate ten d rá  lugar el dia 9 del próxim o Diciembre, á las 
once de la m añana, en el edificio que ocupa la E scuela , sito en la 
Moncloa, casa llam ada de la China, en cuyas oficinas se hallan de 
manifiesto el pliego de condiciones y precio de tasación.

La F lorida £9 de Noviembre de 4870.=E1 Jefe local, Pedro J. 
Muñoz y Rubio. L —£03--4

Por acuerdo del Excmo. Sr. D irector general de Obras públicas, 
A gricultura, Industria  y Comercio, se venden en pública subasta 
84 arrobas y 4£ lib ras de lan a curiel y m estiza de Romney, proce
dente de los" rebaños de la Escuela general de A gricultura de La 
Florida.El rem ate tendrá  lugar el dia 9 del próxim o Diciembre, á las 
once de la m añana, en el edificio que ocupa la E scu e la , sito en la 
Moncloa, casa llam ada de la China, en cuyas oficinas se hallan de 
m anifiesto el pliego de condiciones y precio de tasación.

La F lorida £9 de Noviembre de 1870.=E1 Jefe local, Pedro J. 
Muñoz y Rubio. , L —£03—4

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Copia certificada.—Núm. 107.—Sentencia.—En la villa de M adrid, á 14 
de Noviem bre de 1S70, en los autos pendientes ante Nos por recurso de 
apelación, seguidos en el Juzgado de primera instancia de Getafe por Don 
Francisco Jiménez de Cisneros, demandante, hoy apelante, representado por 
el Procurador D. Angel Calvo, con D. Pedro Orgaz García, y  á su nombre el 
Procurador D. José G odino, y  con los estrados"del Tribunal en rebeldía de  
D. Hilarión Martin Trompeta sobre tercería de dominio á una tierra em 
bargada al D. H ilarión, en autos ejecutivos promovidos por el D. Pedro  
Orgaz; siendo Magistrado Ponente habilitado D. Mariano García Cembrero:

"Aceptando U sfiesu ltandos y considerandos que contiene la sentencia  
apelada, dictada por el expresado Juez de prim era instancia en 30 de Di
ciem bre de 48 6 S :Y considerando, además, que la tierra vendida á D. Francisco Jiménez Cis- 
Deros resulta ser la misma que anteriorm ente se hipotecó á D. Pedro Orgaz 
G arcía:Condderando que sin embargo no hay méritos para estim ar que dicha 
compra se hiciese de mala fé, ó sea sabiendo el anterior gravam en, puesto 
que la diferer cía en dos linderos era bastante para ser inducido en error, y  
que además el certificado del Registrador de la propiedad indica que la con
sideraba libre de todo gravám en, y en este concepto se verificó el registro de la enajenación;

Fallamos que debemos confirmar y  confirmamos, sin hacer especial con
denación de costas, la expresada sefatencia apelada, por la que se absuelve 
á D. Pedro Orgaz de la demanda contra él interpuesta por D. Francisco Ji
m énez de C isneros; y respecto del Hilarión Martin T rom peta, siendo no
torio el fraude de la inscripción como libre de una finca gravada por él 
anteriorm ente, y  de su enajenación en fraude del acreedor á quien se la 
tenia hipotecada, per judicando por este medio obligaciones contraidas y no 
contraidas , se manda consignar el tanto de culpa que resulta para proce
der con arreglo a derecho.

Publíquese esta sentencia en la G a c e t a  y  Boletín de esta provincia, con 
arreglo á lo prevenido en el art. 1.191 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Así por esta nuestra sentencia de vista lo pronunciamos, mandamos y fir- 
m am os.=A lvaro Gil Sanz.=M ariano García C em brero.=A ntonio  Ubach.

Publicación.—-La anterior sentencia fué leida y  publicada por el señor 
D. Mariano García Cembrero, Magistrado de la Sala tercera de esta Audien
cia y  Ministro Ponente habilitado que ha sido en estos autos, estando cele
brando sesión pública en ella hoy 19 de Noviem bre año de 1870, de que yo  
el Escribano de Cámara habilitado certifico.=Juan Francisco Fernandez.

Corresponde á la letra con su original que obra en el rollo de los autos de 
su referencia, á que me remito y de que yo el Escribano de Cámara habili
tado de la Sala tercera de esta Audiencia certifico.

Y para que conste y  se  inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cumpliendo con 
lo mandado, expido y firmo la presente en Madrid á 23 de Noviem bre  
de 1870.=Juan Francisco Fernandez. X —2341

D. Juan Bellido, Juez de primera insíancia de esta capital y  pueblos de  
su partido Ac.

En virtud del presente se cita, llama y  emplaza á cuantas personas se 
crean con derecho á los bienes de la capellanía coLtiva familiar de ‘sangre 
que fundaron en la parroquial de la villa de Torre del Campo Doña Elena 
Jiménez y  D. Márcos de la Chica Jiménez á fin de que lo deduzcan en este 
Juzgado por m edio de Procurador con poder bastante' dentro del término 
de 30 dias, que al efecto se señalan con ese objeto, y  principiarán á contarse 
desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d ;  pues a s í  lo tengo mandado ante el infrascrito en p rovi
dencia de 4 de Junio último, que he reproducido á instancia de la parte de 
Juana de la Chica Ib añez,1 vecina de Torre del Campo, por otro de este dia.

Dado en la ciudad de Jaén á 22 de N oviem bre de 1870.=Juan B e llid o .=  
Por mandado de S. S., Ildefonso de Torres Mesa. X —2343

D. Felipe Uría y  Luanco, Juez de primera instancia del distrito de San 
Antonio de esta capital.

Por el presente mi primer edicto cito, liemo y  emplazo á D. Antonio Ruiz 
y Sánchez, natural de Sevilla y  vecino de esta ciudad, para que dentro del 
término de nueve dias se presente en la cárcel pública de esta plaza á con
testar á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue ante el infí as
ento  Escribano por malversación de fo n d o s; en el concepto que de no com
parecer las providencias que’en su ausencia se dicten le pararán el perjuicio 
que haya lugar.

Cádiz 11 de Noviem bre de 1870 — Felipe U ría .=José María Clavero.
G—460

D. Manuel Pascual y  Calvo, Juez de primera instancia de esta villa de Daimiel y  su partido.
Por el presente llamo, cito y  emplazo por primera vez á Francisco Escri

ban o, lañador, sin vecindad fija, para que dentro det término de 30 dias se 
presente en la cárcel dees'.e partido á contestar á los cargos que le resul
tan en la causa criminal que se le sigue sobre lesíon esá  José Antonio Perez; 
apercibiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Daimiel á 15 de Noviem bre de )87Ó — Manuel Pascual y  Cal
v e .—Por su mandado, Mariano Jumilla y  Morales. D —46

D. José D elgado. Juez de primera instancia de Fuentesaúco y  su partido.
Por el presente prim ero y  único edicto se c ita , llama y  emplaza á María 

D u b a l, vecina de Tordesillas, en el partido judicial de la Mota del Marqués, 
para que dentro del’ térm ino de 30 dias, á contar desde la inserción del 
edicto en ía G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado con la caballe
ría menor que ie fué hurtada en el pueblo de Villabuena, y  que después se  le 
entregó por el Regidor primero del Ayuntam iento del mismo pueblo, á fin 
de evacuar cierta diligencia judicial que la está acordada en la causa crim i
nal que se sigue en este Juzgado sobre hurto d é la  precitada caballería; aper-í 
cibida que de no verificarlo fia parará perjuicio.

Fuentesaúco 15 de N oviem bre de l8 7 0 .= J o sé  D elgad o .= V icen te  R od ríguez. F— 50

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—Se ha publicado el núm . £7 de L a  Ilustración espa
ñola y am ericana  (Museo universal), in teresante rev ista  ilu s trad a  
que dirige el Sr. D. A. de Carlos. Contiene este núm ero los g rab a 
dos y m aterias comprendidos en el sum ario siguiente:

Texto.—La Infan ta  Doña Amalia de Orleans, por D. B. M.—-Re
cuerdos de un reciente viaje á Francia, por D. E m ilio  C astelar.— 
El Guillermo prim ero, fragata blindada alem ana, por D. F ernando  
Fulgosio .—Frases hechas: L a risa del conejo, por D. Patric io  de la 
E scosu ra.—Revista de teatros, por D. Manuel Cañete.—E x terio r 
de la Catedral de S trasburgo.— La fiebre am arilla en ¡Barcelona, por

D. J. B. C.— M atanzas.— A vanzada prusiana  en el P arqu e de 
Saint-Cloud.—Un trovador del siglo X IX .—Mecánica: Alam bique 
de Mr. Savalle.—Album  poético: E l cantor Schahkouli, por D. Ma
nuel del Palacio.—La fé del am or, novela, por D. Manuel Fernandez 
y González.—Ajedrez.Grabados.—La Infanta Doña Am alia de Orleans.—La Catedral de 
S trasburgo .—La fiebre am arilla en B arcelo na—El Guillermo p r i
mero, fragata  b lindada alem ana.—América: V ista general de M atan
zas án tes del hu racán .—La guerra: A vanzada prusiana en el Parque 
de Saint-C loud.—La fé del amor: ¡Mátame de u na  vez y no me a to r
m entes!—C ostum bres populares de Madrid: Un trovador del si
glo X IX .—Alam bique de Mr. Savalle.
 L a Academ ia de Jurisprudencia y Legislación celebrará su
prim era sesión teórica hoy, á las ocho de la noche.

E l Académico D. Saturn ino Estéban Miquel y Collantes leerá 
u na disertación sobre el siguiente tema: M emoria histórica sobre la 
legislación de la libertad de im prenta  en España, y necesidad por  
ahora de leyes especiales en esta m ateria.

ÍNDICE
DE LAS LEYES , DECRETOS , REGLAMENTOS, ÓRDENES Y CIRCULARES 

QUE SE HAN PUBLICADO EN ESTE MES.
E n 1.°—Decreto decidiendo á favor de la A utoridad jud ic ial una 

competencia suscitada en tre el Gobernador de la p rovincia 
de Jaén y el Juez de prim era instancia de Siles.—N úm . 305.

Ley hipo tecaria (continuación).—Idem.Reglam ento para el régim en in te rio r del A lm irantazgo (conti
nuación).— Idem.C ircular de la Dirección general de R entas aprobando una ta 
rifa de los precios á que deben venderse los tabacos elabo
rados m iéntras no circule moneda suficiente del nuevo sis
tem a de 19 de Octubre de 1868.—Ide?n.

E n  £.—Ley hipotecaria (continuación).—N úm . 306.
Reglam ento para el régim en in te rio r del A lm irantazgo (con

tinuación). —Idem.E n 3.—Decreto nom brando á D. Facundo de los Rios y P o rtilla  Jefe 
de la Sección de H acienda del M inisterio de U ltram ar.—Ahi- 
mero  307.Orden prorogando hasta  1.° de Enero próxim o la de £4 de J u 
nio últim o, referente á las reglas que se han  de observar en 
la F áb rica de Torrevieja para la exportación de sal.—Idem .

Ley hipotecaria (continuación).—Idem.
R eglam ento para el régim en in te rio r del A lm irantazgo (con ti

nuación).—Idem.E n 4.—Ley hipotecaria (continuación).—N um . 308.
R eglam ento para el régim en in te rio r del A lm irantazgo (conti

nuación).—ídem.E n  5. — Orden resolviendo que las A dm inistraciones económ i-
* cas de Hacienda del lito ral de E spaña cuiden de rem itir al 

Gobernador superior civil de F ilipinas copia de las condi
ciones de cada co n tra ta  para el trasporte ó fíete de efectos 
de guerra .—Núm . 309.Otra jubilando al R egistrador de la propiedad de T arrasa .— 
Idem.Otras nom brando R egistradores de la propiedad de Solsona y 
de R am ales.—Idem.Lev hipo tecaria  (continuación).—ídem.

R eglam ento para el régim en in te rio r del A lm irantazgo (con ti
nuación).—Idem.

En 6.—Ley hipotecaria (continuación).—Aw?». 310.R eglam ento para el régim en in te rio r del A lm irantazgo (con
clusión).— Idem.E n  7.—Ley hipo tecaria (continuación).— Núm . 314.

E n 8.—Protocolo de las gestiones oficiosas sobre la candidatura 
del Duque de Aosta para Rey de E spaña,—Núm. 31£.

L e y  hipotecaria (continuación;.—ídem.
E n  9 .  Protocolo sobre concesión de facultades y prerogativas á

* los Cónsules de España y de la R epública O riental del U ru 
guay.—N úm . 313.Ley hipo tecaria (continuación).—ídem.

Decreto aprobando un  reglam ento para la  E scuela especial de 
Ingenieros de Montes.—Idem.

Reglam ento á que se refiere el an terio r decreto.—Idem.
E n 40.—Ley hipo tecaria (continuación).—Núm . 344.

Orden autorizando á los A yuntam ientos de Jerez de la F ro n 
tera  y Puerto-R eal para que se encarguen respectivam ente de 
la conservación de los trozos de carretera de Madrid á Cádiz, 
com prendidos en aquella provincia.—Idem.

Decreto en el pleito contencioso-adm inistrativo  en tre  la A d
m inistración del E stado y D. Cándido Arango revocando la 
sentencia  del Consejo provincial de Oviedo, que releva á 
Arango de la contribución y m ulta  que se le habia im pues
to.—Idem .Otro en el pleito contencioso-adm inistrativo en tre  el A y un ta
m iento de la ciudad de A lm ansa y D. José E sc riñ a  decla
rando no haber lugar á los recursos interpuestos co n tra  la 
sentencia d ictada por la Sala tercera del T ribunal Suprem o 
de Justicia sobre recepción de obras subastadas para  la con
ducción de aguas á A lm ansa.—Idem.

E n  44.—Otro aprobando el proyecto de Código com ercial de seña
les para el uso de los bajeles de todas las naciones.— N úm e
ro 315.Otro disponiendo cese en el mando de la escuadra del S ur de 
A m érica D. Miguel Lobo.— Idem.Otro disponiendo cese en su destino el Com isario m ilita r del 
Alm irantazgo D. José Polo.—Idem .Otro nom brando Com andante general de la escuadra del Sur 
de América á D. José Polo de B e rn ab é— Idem .

Otros disponiendo cese en el cargo de M inistro m ilita r de 
continua asistencia del T rib un al de A lm irantazgo D. Ma
nuel M ac-Crohon y Blake, y nom brando para este cargo á 
D. Cosme Velarde y Menendez.—Idem.

Ley hipo tecaria (continuación).—Idem.
Ordenes jub ilando  á los R egistradores de la propiedad de Cas- 

tello te y de C alatayud.—Idem.Otra dando gracias en nom bre de la Nación á D. Francisco 
Ruiz de la Peña por su donativo de libros co n  destino  á las 
B ibliotecas populares.—ídem.

Otra nom brando R ector de la U niversidad de. Santiago á Don 
Casimiro T orre de Castro.—Idem.

Decreto en el pleito contencioso-adm inistrativo  en tre  el A yun
tam iento de V illanueva de Huerva y la A dm inistración del 
Estado, declarando exceptuado de la ven ta  y  desam ortiza
ción el m onte B lanco.—Idem.

E n 4£.—Otro fijando en 50 el núm ero de individuos del cuerpo de 
Aspirantes al M inisterio fiscal para las vacantes que. ocur
ran  hasta 31 de Marzo de 487£.—N úm . 346.

vLey hipotecaría (conclusión).—Idem .
Orden dando gracias en nom bre de la Nación á D. F au stin o  

J Mendez Gabezola por su donativo de libros, con destino, á las Bibliotecas populares.—ídem.
Decreto en el pleito contencioso-adm inistrativo en tre  la A d

m inistración del E stado y D. Márcos Perez E scam illa con
firm ando la sentencia del Consejo provincial de Valencia 
de 44 de Agosto de 4868, referente á un  pago de subsidio 
indu stria l.—Idem.

E n 13.— Otro nom brando P residen te del T rib unal de Cuentas de 
F ilip inas á D. Carlos Rojas.—N úm . 317,

Otro nom brando M inistro del T ribunal de Cuentas de F ilipi
nas á D. Jcsé Giorla.—Idem .

Otro declarando cesante al Secretario de la In tendencia gene
ral de Hacienda de F ilip inas.—Idem.

Otro nom brando Jefe de la In tendencia general de Hacienda 
pública de F ilip inas á D. José Cabezas de H errera.—Idem.

Otro nom brando L etrado de la In tendencia general de Ha
cienda pública de F ilip inas á D. F rancisco  de P au la  G uar- 
diola.—Idem.

Otro nom brando Oficial del M inisterio de U ltram ar, en comi
sión , á D. E varisto  E scalera .—ídem.

Otro nom brando A dm inistrador central de R entas Estancadas 
de Filipinas, en comisión, á D. Joaquin Carbón ell.—Idem.

Orden dando gracias en nom bre de la Nación á D. Cáríos Ne
breda y López por su donativo de libros con destino á las 
B ibliotecas populares.—ídem.

Idem circu lar dando de baja á Joaquin Pardo H e rre ro , quinto 
por A lb o rea , provincia de A lb ace te , y acordando que la cu
bra el núm ero que corresponda.—Idem.

E n 44.—Decreto nom brando Director de A dm inistración local de 
F ilip inas á D. José Codevilla.—N úm . 318.

Otro declarando m al form ada una com petencia suscitada entre 
el Gobernador de la provincia de Valladolid y el Juez de 
p rim era instancia de F rech illa .—Idem.

Orden dando gracias en nom bre de la Nación á la comisión 
del Congreso médico por su donativo de libros con destino á las B ibliotecas populares .— Idem.

E n 45.—Decretos trasladando á un M agistrado de la Audiencia de 
Pam plona á la de Zaragoza y vice versa.—N úm . 319.

Otro declarando que no ha debido suscitarse una competencia 
habida entre el T ribunal Suprem o y el Gobernador de la 
provincia de Gerona.—Idem.

Orden dando gracias en nom bre de la Nación á D. José María 
Hueso por su donativo 'de libros con destino á las Bibliote
cas populares.— Ide?n.

Otra declarando que todos los Vocales natos de las Juntas de 
A g ricu ltu ra  , Ind ustria  y Comercio han debido form ar parte 
de las m ism as desde la publicación del decreto de £8 de 
Mayo de 4869, y especialm ente los Ingenieros agrónomos.— 
Idem .

C ircular de la Dirección, general de R entas disponiendo que 
la  estopa adeude por las partidas 4£4 y 4££, según sea de 
cáñam o ó  de lino.—Idem.

O tra de la Dirección general de Instrucción pública dispo
niendo que al rem itir  las Jun tas provinciales de prim era en
señanza á los Gobernadores el certificado de ap titud  para 
servir Escuelas incom pletas lo hagan de oficio, acompa
ñando el expediente original.—Idem.E n 46.—Decreto en el pleito contencioso-adm inistrativo  entre ei 
Duque de B erw ick y Alba y la A dm inistración del Estado, 
absolviendo á esta de la dem anda referente á una carga de 
ju stic ia .—N úm . 3£0.

E n  48.—Otros adm itiendo la dimisión presentada por el Director 
de la G a c e t a  y  A dm inistrador de la Im pren ta N acional, y  
nom brando para este cargo á D. Joaquin Baeza Nieto.—Nú
mero 3££.

Otro aprobando el reglam ento  para la E scuela especial de In 
genieros de Caminos, Canales y P uertos.—Idem-

R eglam ento á que se refiere el an terio r decreto.—Idem.
E n  49.—Decreto adm itiendo lá dim isión presentada por el Gober

nador civil de la provincia de M adrid.—N úm . 3£3.
Otro autorizando al M inistro de la Gobernación para llevar á 

cabo sin subasta las obras necesarias al establecim iento de 
un  salón para im presos en el Correo C entral.—Idem.

Otro rebajando desde 4.° de Diciembre próxim o á 45 pesetas 
por cada 40 kilogram os la tarifa  de tim bre y franqueo de 
los periódicos para Cuba y P uerto -R ico .—Idem.

Orden perm itiendo la im portación del ex tranjero  de. pescados 
de todas clases por la A duana de Ay am onte.— Idem.

Resúm en de nom bram ientos de N o ta rio s , Escribanos de ac
tuaciones y A rch iveros de protocolos, efectuados en Octu
bre ú ltim o.—Idem.

Decreto en el pleito con tenc ioso -adm in istra tivo  en tre D. Juan 
L arrea  y L arrabe y la A dm inistración del Estado decla
rando adm isib le la dem anda referente al expediente de la 
m ina D iana.—Idem.

E n £4.—R esúm en de decreto indultando con motivo de haber sido 
elegido Rey el Sr. Duque de A osta á varios sentenciados 
por consecuencia de. la ú ltim a insurrección carlista .—Nú
mero 3£5.

Orden declarando subsistente una carga de justic ia  de 5£0 pe
setas 43 cénts. á favor del A yuntam iento  de la villa de Al- 
m onacid de Toledo.—Idem.

Otra disponiendo que por la  A duana de A lgeciras se despa
chen los efectos que conduzcan los pasajeros , cuyos dere
chos no excedan de £50 pesetas.—Idem.

Otras adm itiendo la dim isión presentada por el Rector de la 
U niversidad de Madrid, y nom brando para este cargo "á Don 
Lázaro B ardon.—Idem.

Decreto en el pleito contencioso-adm inistrativo  entre el Mar
qués de Perales y la A dm inistración del Estado absolvien
do á esta y declarando subsistente una real orden de £8 de 
N oviem bre de 4867 sobre cierta carga de ju s tic ia .—Idem.

E n ££.—Otro aprobando e l  reglam ento general para la ejecución  
de la ley de £1 de Diciem bre de 4869 reform ando la hipote
caria de 8 de Febrero  de iSQ i.— Núm . 3£6.

R eglam ento á que se refiere el an terio r decreto.— Idem»
Ordenes nom brando R egistradores de la propiedad de Baza y 

de V itigudino.—Idem.
Otras ad m itiénd o la  dim isión de un  Vocal del Jurado del cer- 

tám en para la adopción de una m archa nacional, y nom
brando en su lugar á D. B altasar Saldoni.—Idem.

O tra disponiendo se provea por concursó la cátedra de Anato- 
m ia general y descriptiva (segundo curso) vacante en la 
U niversidad de Sevilla.—ídem.

E n  £3.—Decreto disponiendo que el nom bram iento de D. F ran cis
co de P. Guardiola para  L etrado  (de la  In tendencia general 
de H acienda púb lica de F ilip inas se en tienda hecho á favor 
de D. Juan  B autista Guardiola.—A w ». 3£7.

Otro decidiendo ái favor., de Ta A u toridad  jud ic ial una compo- 
tencia  su sc itad& en tree l Gobernador de da provincia.de Jaén 
y  el Juez de prim era instancia de V illacarrillo .—Idem.

Otro decidiendo á, favor, de la A utoridad jud ic ia l una competencia suscitada en tre  el Gobernador de la  provincia de 
Huelva y el Juez de p rim era instancia  de Aracena.-r:Idem.

Orden concediendo á D. Federico G arcía del Real el aprovecham iento de las m arism as de Colombres, e n  l a  provincia de 
Oviedo.—Idem. • . -aR eglam ento general para, la ejecución de la ley hipotecaria 
(continuación).—Idem . T rDecreto en el pleito contencioso-adm inistrativo  entre. DuJos^ 
D em etrio'Q uiñones y la A dm inistración del Estado eoniir- 
mando la sentencia  dictada en 8 de Agosto de 4868 Por 
Consejo de A dm inistración de Puerto-R ico, referente alpag 
dé lo s  plazos vencidos del precio de;cierta Escribania-y-T^ 'E n £4.—Otro disponiendo que duran te  ,la a u s e n c i a  d e l  Ministro 
M arina se encargue del despacho de; e s t e  Ministerio el 
cepresidente del A lm irantazgo;—N úm . 3£8.^  ̂ .Orden declarando caducada una carga de justic ia  de 4.1*> 
setas 6£ cénts. consignada á favor del Conde de Cerveiio 
Idem.



Otra disponiendo que cuando en las capitales de provincia los 
Fiscales tuviesen im posibilidad de asistir á las Jun tas ad
m in is tra tiv a s , ejerzan las funciones de sustitu to  del F iscal 
los Oficiales letrados de las A dm inistraciones económicas.— 
Idem.Otra disponiendo que se inc luya en el Apéndice núm . d.° dé las  
Ordenanzas generales de Aduanas y en las de segunda clase 
la de Sitges, provincia de B arcelona, con habilitación para 
im portar del ex tran jero  carbón m ineral, duelas y, flejes para 
pipería.—Idem.

Reglamento para la ejecución de la ley hipotecaria (continua
ción).—Idem.

Decreto en el pleito contencioso-adm inistrativo  en tre  D. Ju 
lio Jacquelot y D. Luis G oy, y la A dm inistración del E s ta 
do absolviendo á esta de la dem anda referente á la  indem ni
zación de daños y perjuicios ocasionados en las obras de la 
lim pia del puerto de Barcelona.—Idem.

vEn £5.—Otro declarando cesante al V icepresidente dé las Comisio
nes de H acienda en París y Londres.—N úm . 329.

Orden declarando subsistente una carga de ju s tic ia  de 42.500 
pesetas á favor del M arqués de Perales.—Idem.

Otra dando g ra c ia s  en nom bre de la Nación á D. Vicente M or- 
quecho y Palm a por su donativo de libros con destino á las 
B ib lio teca s  p o p u la r e s— ídem.

R egla m en to  g e n er a l para la  e je c u c ió n  de la  le y  h ip o te ca r ia  
(c o n tin u a c ió n ).— Idem.

Decreto en el pleito contencioso-adm inistrativo  entre el A yun
tam iento de la v illa de F eria  y la A dm inistración del E sta 
do absolviendo á esta de la dem anda referente á la validez 
de la venta de la dehesa Carrascales , en la provincia de Ba
da joz—ídem,

En 26.—Otro aprobando el reglam ento para la E scuela especial 
de Minas.—N úm . 330.

R eglam ento á que se refiere el an terior  d ecreto .—Idem.
Orden dando gracias en nom bre de la Nación á D. Lázaro B a

lero por su donativo de una obra con destino á las B ibliote
cas populares.—Idem.

Reglamento general para la ejecución de la ley hipotecaria 
(continuación).—Idem.

En 37.—Decreto disponiendo que se dé de alta  á D. Juan  de la Pe- 
zueia en el cuadro del Estado Mayor general del E jército  con 
el empleo de Capitán General.—N úm . 331.

Otro disponiendo que se dé de alta  á D. Eusebio de Calonje en 
el cuadro del Estado Mayor general del E jército  con el em 
pleo de T eniente General.—Idem.

Otro nom brando una Comisión encargada de proponer las bases 
para refundir en uno los Museos de P in tu ra  y E scu ltu ra  del 
Prado y de la T rin idad.—Idem.

Otros adm itiendo la renun cia de un Vocal de fa Comisión per
m anente de pesas y medidas, y nom brando en su lugar á Don 
Carlos Ibañez.—Idem.

Orden dando gracias en nom bre de la Nación á D. Justo Pico 
por su donativo de libros con destino á las B ibliotecas po
pulares.—Idem.

Decreto estableciendo un escalafón para todos los em pleados 
del cuerpo de Aduanas en las provincias de U ltram ar.— 
Idem.

Otro nom brando la Comisión que ha  de redactar el escalafón 
del cuerpo de em pleados de A duanas de las islas de Cuba 
y P uerto -R ico .—Idem.

Orden aprobando el program a de las m aterias de que deben 
exam inarse los em pleados qne hayan de acred itar su ap titud  
para el ingreso en el cuerpo de A duanas de las A n tillas y 
los que hagan oposiciones para  igual objeto.— Idem.

Program a á que se refiere la orden an terio r.—ídem.
Instrucción  que ha de reg ir en los exám enes y en las oposi

ciones para el ingreso en el cuerpo de em pleados de A duanas 
de las A ntillas.—Idem.

C ircular disponiendo que á las instancias de los empleados ac
tivos y cesantes de A duanas de las A n tillas que deseen in 
g resar en el escalafón del m ism o cuerpo se acom pañen la 
partida de bautism o y hoja de servicios de cada interesado, 
con los docum entos que los justifiquen  y copias literales de 
los m ism os.—Idem. # . .

Orden disponiendo que se constituya una A duana en el puerto 
de Guanica, en P uerto -R ico .—Idem.

Otra disponiendo que se traslade la A duana de N aguabo-al 
lugar denom inado P u n ta  de Santiago en Hum acao, en P u e r
to-Rico.—Idem.Otra disponiendo la forma en que han  de ser sustitu idos los 
derechos señalados en la partida 244 del Arancel de C uba.— 
Idem.Otra disponiendo la am pliación en la form a que se expresa de 
la partida 192 del Arancel de Cuba.—Idem.

Reglamento general para la ejecución de la ley h ipo tecaria 
(continuación). —ídem.

En 28.—Decreto autorizando la constitución de una Ju n ta  especial 
que se encargue de la conservación y prosecución de las 
obras del G uadalquivir y puerto de Sevilla.—N úm . 332.

Orden dando gracias en nom bre de la Nación á D. Aniceto 
Terrón por su donativo de libros con destino á las Biblio
tecas populares.— Idem.

Otra disponiendo que á los em pleados de las carreras civiles 
electos para servir destinos en U ltram ar se les facilite, cuando 
así lo soliciten, como anticipo reintegrable dos m ensuali
dades de su sueldo á los destinados á las A n tillas y Golfo 
de Guinea, y tres  á los que vayan al Archipiélago filipino.— 
Idem.

Reglam ento general para la ejecución de la ley hipotecaria 
(continuación).—Idem.

Circular de la Dirección general de R entas disponiendo se su
prima el depósito general del puerto de Mahon.—Idem.

Decreto en el pleito contencioso-adm inistrativo  en tre Doña 
Ana González L im a y la A dm inistración del Estado absol
viendo á esta de la dem anda referente á que se considere á 
aquella excedente con las dos terceras* partes de sueldo.— 
Idem.

En 29.—Orden dando gracias en nom bre de la Nación á D. José 
María Santos por su donativo de libros con destino á las B i
bliotecas populares.—N úm . 333.

Otra concediendo un año m ás de próroga para la term inación 
del ferro-carril de Alcázar de San Juan á Q uintanar de la 
Orden.—Idem.

Reglamento general para la ejecución de la ley hipotecaria 
(continuación).—ídem.Circular resolviendo que por los Gobernadores de provincia se 
haga saber á las fuerzas ciudadanas de la suya respectiva la 
existencia, objeto y d istintivos de la Asociación in te rn acio 
nal de socorro á heridos en cam paña,—Idem.

Decreto en el pleito contencioso-adm inistrativo  en tre  D. E sta 
nislao U rquijo  y D. Ignacio de Iznarriaga y la A d m in istra
ción del Estado, declarando procedente la via contenciosa y 
adm itiendo la dem anda, referente al pago de unos plazos, 
resto del precio de la venta de un molino en Valladolid.— Idem.

En 30.—Orden declarando subsistente una carga de justic ia  im 
portante 12.143 pesetas 35 céntim os á favor del A y unta
m iento de Reinosa, como partícipe de las alcabalas de la villa de su nom bre.—Núm. 334.

Otra am pliando la habilitación de la A duana de A dra para

im portar víveres, m aderas y m ateriales de construcción, y  
haciendo extensiva esta concesión á la de la G arrucha.—Idem.

O tra am pliando la habilitación de las" Aduanas de Déniá y Já -  
vea para im portar del ex tranjero  las sustancias que se ex
p resan .—ídem.

Otra aprobando una subasta de sal común existente en la F á 
brica de San Pedro del P in a ta r y  adjudicándola, á D. Manuel 
García Coterillo.—Idem.

Reglam ento general para la ejecución de la ley hipo tecaria 
(continuación).—Idem.

V A R I E D A D E S .

ACADEMIA DE NOBLES A R T E S jD E  SAN FERNANDO.
DISCURSOS

LEIDOS EN LA RECEPCION PÚBLICA DEL SR. D. FRANCISCO DE CUBAS (1).
Discurso «leí limo. Sr. O. «fosé Am ador de los liios.

Sres. A cadém icos: Consolador espectáculo ofrece hoy esta Aca
dem ia á la contem plación del hom bre i lu s tra d o , que busca sólo 
en el cultivo de las artes de la paz la verdadera norm a y ley del 
hum ano progreso. E n  los terrib les m om entos en que una guerra, 
acaso la más gigantesca y desoladora de cuantas vieron los siglos, 
parece res titu ir á la barbarie de los tiem pos prim itivos los pue
blos más civilizados de la cu lta E u ro p a , llenando de m udo asom 
bro y de dolor á las demás naciones de am bos m undos,— uno de 
vuestros elegidos llam a á las puertas de este pacífico santuario  de 
las tres Nobles A rtes para depositar en sus aras la p rim era ofren
da de su adhesión y de su talento. Modesto y respetuoso, le habéis 
visto cum plir los deberes á que le sujetaba al penetrar en este re 
cinto el código académ ico; pero el discurso que acaba de p ro n u n 
c ia r, no ya sólo ha justificado el acierto con que le llam ásteis á 
com partir vuestras doctas vig ilias, sino que ha  ejecutoriado tam 
bién la envidiable reputación por él lab rada , como pensador y 
como a r t is ta , entre los que profesan ó cultivan en algún modo las Bellas Artes.

Ni han brillado ménos las especiales dotes que desde las au las 
de la Escuela superior de A rqu itec tu ra  anunciaron ya en él al fu
turo compañero de sus ilustres m aestros, arrebatados no há  m ucho 
de vuestro seno por m uerte prem atura. Devoto allí á la voz de los 
que le iniciaban discretam ente en el conocim iento de las teorías 
de lo b e llo ; atento  á las enseñanzas que le m inistraban los que 
ponian con regenerador anhelo delante de sus- ojos el so rp ren 
dente y magnífico panoram a de la h isto ria  del arte arquitectónica; 
dócil siem pre á los consejos de los que aspiraban generosos á ed u 
car en él con perfección m adura el sentim iento de la belleza, a v e 
zando su d iestra  á la dom inación de sus form as sensibles , habíase 
hecho acreedor, ya en los lím ites de su carrera , á vu estra  pred i
lección d is tin g u id a , m ereciendo la honra de ser enviado á Rom a 
para com pletar con los inm ortales ejemplos del Arte clásico su 
educación artística . Los estudios por él verificados en la capital 
del antiguo m un do , sometidos á vuestro juicio en sazón oportuna, 
m ostraron una y otra vez que no en vano habiais confiado en el 
perfeccionam iento de aquellas insignes d o te s ; y la solem nidad 
académ ica que hoy nos reúne pone de m anifiesto que, si no se ha hecho indigno vuestro  elegido, al restitu irse  al suelo p a trio , de la d istinción con que le honraste is corno alum no , tam poco habéis 
querido esquivarle como Profesor la consideración debida al que 
logra la fortuna de conquistar el nom bre y la prez del verdadero artis ta .

¿ Y cómo pudiéram os negarle este merecido galardón, cómo d is
putarle la com petencia para tom ar parte en vuestras difíciles cuanto 
útiles tareas , oida ya su profesión de fé artística  y quilatados nue
vam ente sus no vulgares m erecim ientos?... Fijando sus m iradas en 
el lum inoso cuanto fundam ental principio de crítica arqueológica, 
que ha bastado á regenerar en nuestros dias los estudios históricos 
y fecundado al par todas las esferas del A rte , le habéis visto reco
nocer como un verdadero axiom a que la h isto ria  de los m onu
m entos arqu itec tón icos, síntesis adm irable de todas las artes y ex 
presión viva y no ménos sintética de la cu ltu ra  de los pueblos que 
los e r ig e n , es en cierto  modo la h is to ria  de la hum anidad  entera. 
Sobre esta base indestruc tib le  ha levantado el firme edificio de las 
consideraciones críticas en que se fundan sus creencias artísticas; 
y deseoso de com probar tan  fecundo principio con sus propias 
consideraciones, ha acudido á la h istoria m ism a del A rte para lo 
grarlo.

Sobrio y circunspecto en dem asía se ha m ostrado acaso al rea 
lizar este propósito, pues que sólo se ha detenido al con tem plarlos 
triunfos del A rte griego, de in ten to  preteridas las no ménos signi
ficativas y elocuentes enseñanzas q u e , bajo el concepto trascen
dental por él indicado*, debemos al A rte del O rien te, ántes del 
grandioso cuanto aplaudido florecim iento de la cu ltu ra  helénica. 
Con loable tino y crítica  discreción en laza , no o b s ta n te , los m ag
níficos frutos de esta civilización , considerados por él exclusiva
m ente en la m anifestación arquitectónica con las creaciones de
bidas al Arte ro m an o ; y según habéis podido observar ai escu
ch ar sus m editadas pa labras, jam ás las obras del ingenio revela
ron con m ayor exactitud la situación m oral y política de un gran 
pueblo. Grecia, vencida en los campos de batalla por las legiones 
de la R epública y postrada ante las leyes opresoras dictadas des
de el C ap ito lio , señoreaba la inteligencia del pueblo rey por m e
dio de su filosofía y de su litera tu ra , y las artes de los M etháge- 
nes y P h ilo n e s , de los P hid ias y P rax ite les , que inm orta lizan  la 
edad y nom bre de los Pericles y P is is tra to s , ponian su noble 
sello en los m onum entos de Augusto , designados por la poste
ridad bajo el títu lo  de greco-romanos.

Obtenidas estas dem ostraciones respecto del A rte clásico, de 
cuyas soberbias construcciones, despedazadas por los bárbaros del 
siglo V, brota luz bastan te para ilum inar los senderos del A rte 
cristiano, fenómeno que se opera igualm ente en todas las esferas 
de la inteligencia, fíjase al cabo vuestro elegido en la m anifesta
ción del estilo o g iv a l, reconociendo y proclam ando que ei genio 
que le da vida no puede eclipsarse ante el genio del clasicism o. No 
atribuye igual v irtud  á las producciones del Renacim ien to , si bien, 
como habéis oido de sus labios, le considera engendrado por 110 
ménos legítim as circunstancias, y apto para in te rp re ta r la s itu a 
ción m oral y la indeclinable tendencia de los esp íritu s  en el gran  
siglo de León X. M inisterio idéntico ejerce después en' Ita lia  el 
estilo borrominesco, signo evidente de triste  decadencia en la cul
tu ra  de aquel pueblo artista, á que responden con lam entables 
creces en el suelo español las producciones del churriguerism o , ve
races in térpretes de la E spaña de Cárlos II.

Por tan seguro camino llega el nuevo Académico, á quien tengo 
la hon ra  de dar la bienvenida en vuestro nom bre, á la  época de 
exclusivism o y denegación, que designa la crítica  con títu lo  de 
u ltra-clásica, y que, según atinadam ente h a  observado , no reparó 
en negar todo bello ideal al Arte cristiano , como si hubiera sido 
nunca posible la existencia de un arte cualqu ie ra sin un bello 
ideal que lo inspire, y á cuyo logro encam ine constantem ente sus 
generosos esfuerzos.Del cáos de la npgacion, que precipita á las A rtes todas, y m uy 
principalm ente á la A rquitectura, en la más dolorosa im potencia,

(1) Véanse las Gacetas de anteayer y  ayer.

m ira, no obstante, surgir una luz nueva que, ilum inando con igual 
v irtu d  y eficacia todas las edades históricas , ha preparado un a  
restauración  verdaderam ente regeneradora, no ya sólo en las esfe
ras especulativas de la crítica y de la ciencia arqueológica, m as 
tam bién en las puras regiones de la creación artística, E l genio 
h a  recobrado la-libertad necesaria para tender su vuelo á los se
renos espacios de la inspiración: el A rte 110 vive ya encadenado 
por un frió dogmatismo: los monum entos, que en todos tiempos 
y lugares produce, constituyen hoy el verdadero patrimonio del 
artista , siendo para él otras tan tas fuentes de perpetua inspiración y de fructuosa enseñanza.

Hé aquí, Sres. Académicos, el resultado natura l, lógico, inde
clinable del razonamiento, que en la primera parte de su bien m e
ditado discurso establece el nuevo compañero á quien dais en este 
dia asiento entre vosotros. E l señalado anhelo de investigación 
que le distingue, reconocida esta doble situación del Arte, ya re s 
pecto de la teoría que puede fecundarlo, ya respecto de la p rác tica  
que debe determ inar el carácter general y la especial fisonomía de 
sus producciones, hále llevado á proponer, como inevitable coro
lario, una doble cuestión no ménos difícil que compleja, bien que 
grandem ente ú til al desarrollo de los estudios críticos y no indife
ren te  para los cultivadores del Arte. «¿Es exacto (le habéis oido ex 
clam ar) que las nuevas doctrinas á que obedecen los estudios, a r
quitectónicos sean h ijas de la m oderna filosofía? ¿ Lo es igua l
m ente que provengan y sigan el impulso de la escuela literaria  llam ada del Romanticismo?»

P ropuestas en tal forma ám bas cuestiones, el nuevo Académico 
se h a  decidido por la negativa. «La Filosofía m oderna (lia  dicho 
en su m a ) , más oscura é im penetrable que las Soledades de Gón- 
gora, aunque asp ire , al ménos en la apariencia , á m ás nobles fi
nes y se cierna en otra atm osfera que la im pía y groseram ente 
m aterialista del últim o s ig lo , vive en tre las nieblas de un som 
brío excepticismo, y se alim enta de la negación y  de la d u d a : la 
negación y la duda no son , pu es, no pueden ser fuentes de inspi
ración para el a r t is ta ,» E l Rom anticism o  , considerado por unos 
como «recuerdo de los tiem pos caballerescos y.em ancipación de la 
antigüedad pagana (h a  añadido), visto por otros como el ejerci
cio de una razón pe rtu rb ad o ra , que se complace en contrariar el 
orden na tura l de ias co sas,» sobre no salir en tal caso de la esfera 
del m onstruo horrib le  de Horacio, profesa, como escuela literaria, 
«ideas que condenan al A rte arquitectón ica á nulidad completa.» 
R egistrad  la obra m aestra del R om anticism o , y en ella hallareis 
aquella fatídica y m isteriosa frase do Esto m atará  aquello, conde
nación tan arrogante como falsa, no ya sólo del Arte, sino tam 
bién de la verdad y de la  santidad del cristianism o. L a escuela 
que tal niega y condena no puede por cierto ser madre de la doc
tr in a , que en el campo de la teoría y de la práctica fecunda en 
nuestros dias y abre nuevo porvenir al A rte a rq u ite c tó n ica : la  
proposición del osado apóstol del R om anticism o  no excede , pues, 
de la esfera de una simple , aunque so b erb ia , paradoja.

C onven id , Sres. A cadém icos, en que estos razonam ientos de 
vuestro elegido, planteadas ám bas cuestiones en el terreno por él 
escogitado, encierran  fuerza tal, que seria tem erario  el cerrar los 
ojos á la luz que arrojan . La filosofía m oderna, siendo tal como la 
ha bosquejado, y el rom anticism o lite ra rio , m ostrándose con los 
caracteres y fines que le a tr ib u y e , no sólo han sido im potentes 
para dar nacim iento á las doctrinas regeneradoras del sentim iento 
y del gusto en las esferas del Arte, sino que han debido co n trib u ir 
necesariam ente á la decadencia y postración del mismo , sobre 
todo tratándose de la A rquitectura.

E ste  doble h e c h o , así caracterizado , parece indubitable, Pero 
si no han  surgido «las nuevas doctrinas á que obedecen los es tu dios arquitectónicos» de las fuentes abiertas , no por el estéril, 
contradictorio  y negativo esp íritu  de las escuelas apellidadas filo
sóficas, mas por la verdadera filosofía m oderna; si no han sido fe
cundadas por la lite ra tu ra  de nuestros d ias, á que sirvió de p re
cursora la denom inada ro m án tica , ú ltim a evolución de la m anifestación escrita  hácia el arte y la vida entera de los siglos m e
dios, ¿de dónde vinieron y  por qué conducto llegaron á tom ar rea
lidad esas doc trin as, que tal privilegio a lcanzan , en el terreno 
práctico de las Bellas Artes?....

Sin duda la m odestia del nuevo com pañero nos ha privado de 
la satisfactoria solución, que sobre punto tan  im portante en la h is 
toria de la m oderna A rqu itec tu ra  fuera de esperar de su claro in 
genio, dada la ap titud  singular que hoy revela para este linaje de 
investigaciones. Mas ya que, tal vez de propósito, ha dejado caer 
de su abastada mesa este no exiguo relieve, perm itidm e vosotros 
que ose yo ahora levantarlo, no porque lo conceptúe m an jar á 
propósito para el mió, sino porque no lo juzgo indigno del paladar 
m ás delicado. No es en verdad esta disquisición tan fácil como tal 
vez se parece, n i se presta la m ateria sobre que ha de versar á ser 
expuesta en contadas palabras. Mas no tem áis, señores, que al t r a 
ta rla  ose abusar de vuestra  benevolencia, lim itándom e por el con
trario  á tocar brevem ente las principales consideraciones que 
pueden contribuir á su esclarecimiento.

Que es cierto y evidente el hecho, capital en las esferas de los 
estudios arquitectónicos, de que tras  el estéril exclusivism o del 
siglo an terio r, que alcanza una buena parte del actual, surge en 
ellas una nueva luz, que ilum inando con igual eficacia todas ias 
edades históricas ha preparado y realizado el m ovim iento regene
rador, que vuestro elegido no ha vacilado en calificar con nom bre 
de restauración ,— 110 puede ponerse en tela de juicio, sin tem eridad 
reprensible, que este m ovim iento, ya lo consideremos en si, ya lo 
apreciem os por los efectos que produce, está sujeto á las m ism as 
leyes que siem pre rigieron y regirán en lo sucesivo toda m anifes- 
cion trascendental en las regiones de la inteligencia,—no hay para 
que discutirlo. Ni fuera tampoco procedim iento acertado y p ru 
dente, cuando se confiesa su legitim idad, se enaltece la excelencia- 
de los principios que lo im pulsan y gobiernan, y se proclam a la 
universalidad de sus fines, el negarle toda razón de ser, condenán
dolo desdichadam ente á un ciego fatalismo.

Iniciado este m ovim iento salvador dentro de la ó rb ita  de la es
peculación científica y desarrollado al calor de una idea generadora 
capaz por sí sola de encerrar todo un sistem a de verdades demos
trables, tal como se liabia m enester para trocar en una serie de fe
cundas afirmaciones la desconsoladora negación q u e , al decir del 
nuevo Académico, tenia encadenado al génio de las artes dentro de 
un frió dogmatismo, debia producir indefectib lem ente, prim ero en 
el terreno de la teoría y después en campo de la práctica, sus leg í
tim os resultados. La doctrina que en trañaba , depurada de todo 
gérm en contradictorio ó desemejan té á su naturaleza, vencedora de 
toda oposición arb itraria , si habla de producir el m aravilloso efecto 
que 110 sin justic ia  se le a tribuy e, llam ada estaba á solicitar y o b 
tener su más lum inosa y term inante comprobación el m ás satis
factorio veredicto de su bondad y de su eficacia, así en el tribunal 
de la razón como en el tribunal de la historia.

Y os pregunto yo ahora, Sres. Académicos: ¿ señ an  llenado todas 
estas condiciones, se ha pasado por todos estos trám ites  necesarios 
para llegar al mom ento de esa restauración fecunda, cuya inaugu
ración en nuestro  suelo ha señalado vuestro  elegido como uno dé
los más claros blasones de esta Academia? La simple duda seria  
im perdonable pecado: la trasform acion se h a  operado felizm ente y 
sigue todavía operándose, no solam ente en el concepto un ita rio  y 
fundam ental del Arte, sino tam bién en el concepto de su varia  m a
nifestación histórica. (Se concluirá.)

ANUNCIOS.
S OCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO C O M ERCIAL—V e n t a .
O  e-n subasta pública extrajudicial del gran solar y materiales d&


